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LEGISLACIÓN DEL CONTRATO CUENTA CT RETIRO PLUS 
 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
Artículo 1803.- El consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello se estará a lo siguiente: 
I.- Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 
tecnología, o por signos inequívocos, y 
II.- El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por ley o 
por convenio la voluntad deba manifestarse expresamente. 
 
Artículo 1811.- La propuesta y aceptación hechas por telégrafo producen efectos si los contratantes con anterioridad habían 
estipulado por escrito esta manera de contratar, y si los originales de los respectivos telegramas contienen las firmas de los 
contratantes y los signos convencionales establecidos entre ellos. 
Tratándose de la propuesta y aceptación hechas a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología no se 
requerirá de estipulación previa entre los contratantes para que produzca efectos. 
 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 
Artículo 273.- El mandato aplicado a actos concretos de comercio, se reputa comisión mercantil. Es comitente el que confiere 
comisión mercantil y comisionista el que la desempeña. 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita 
persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 
I.  Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, 
traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes 
de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, o 
II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad o titularidad de 
recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita. 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier 
naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias 
derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia. 
En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema financiero el 
Ministerio Público estará en todo momento facultado para investigarlas. Para ejercer la acción penal se requerirá la denuncia de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien tendrá el carácter de víctima u ofendida. 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre elementos que 
permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer respecto de los mismos las 
facultades de comprobación que le confieren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan constituir dichos ilícitos. 

 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 
Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán permitir el uso de la firma electrónica avanzada o cualquier otra forma de 
autenticación para pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con el público mediante el uso de equipos, 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente: 
I.  Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
II.  Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y 
III.  Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. 
Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o cancelar el trámite de operaciones que aquélla pretenda 
realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos 
suficientes para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior 
también resultará aplicable cuando las instituciones detecten algún error en la instrucción respectiva. 
Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido recursos mediante alguno de los equipos o 
medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificación 
pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta por quince días hábiles la disposición de tales 
recursos, a fin de llevar a cabo las investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas 
con la operación de que se trate. La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días hábiles más, 
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siempre que se haya dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos ilícitos cometidos en virtud de la operación 
respectiva. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones así lo hayan acordado con su clientela, en los casos en que, 
por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con información o 
documentación falsa, o bien, que los medios de identificación pactados para la realización de la operación de que se trate fueron 
utilizados en forma indebida, podrán, bajo su responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la 
cuenta de la que procedieron los recursos correspondientes. 
Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar el importe 
respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de corregir el error, siempre que así lo hayan pactado con ella. 
En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones deberán notificar al cliente respectivo la realización de 
cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los mismos. 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, 
producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio. 
La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de autenticación señalados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a 
las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el 
Banco de México para regular las operaciones que efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y las 
de transferencias de fondos en términos de su ley. 
Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos en contra de su clientela o de la 
propia institución. 
El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de 
esta Ley. 
 
Artículo 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, así como de depósitos 
bancarios en administración de títulos o valores a cargo de instituciones de crédito, deberá designar beneficiarios y podrá en cualquier 
tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la proporción correspondiente a cada uno de ellos. 
En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito entregará el importe correspondiente a quienes el propio titular hubiese 
designado, expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos. 
En caso de que el titular tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración Especial de Ausencia, en los términos de 
la legislación especial en la materia, la institución de crédito entregará el importe a los beneficiarios, en los términos establecidos en la 
resolución de la Declaración Especial de Ausencia correspondiente. 
Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos en la legislación común. 
 
Artículo 68.- Los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen las instituciones de 
crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de crédito acreedora, serán títulos 
ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito. 
El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prueba en contrario, en los juicios 
respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios. 
El estado de cuenta certificado antes citado deberá contener nombre del acreditado; fecha del contrato; notario y número de escritura, 
en su caso; importe del crédito concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que se calculó el adeudo; capital y demás obligaciones de 
pago vencidas a la fecha del corte; las disposiciones subsecuentes que se hicieron del crédito, en su caso; tasas de intereses 
ordinarios que aplicaron por cada periodo; pagos hechos sobre los intereses, especificando las tasas aplicadas de intereses y las 
amortizaciones hechas al capital; intereses moratorios aplicados y tasa aplicable por intereses moratorios. Para los contratos de 
crédito a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el estado de cuenta certificado que expida el contador sólo comprenderá los 
movimientos realizados desde un año anterior contado a partir del momento en el que se verifique el último incumplimiento de pago. 
 
Artículo 92.- Cuando alguna persona auxilie a clientes de instituciones de crédito en la realización de operaciones propias de estas 
últimas, en ningún momento podrá: 
I. Llevar a cabo tales operaciones por cuenta propia; 
II. Determinar los plazos o tasas de las operaciones en las que intervenga; 
III. Obtener diferenciales de precios o de tasas por las operaciones en las que intervenga, o 
IV. En general, llevar a cabo actividades que requieran de autorización por parte del Gobierno Federal para operar con el carácter de 

entidad financiera de cualquier tipo. 
Las operaciones invariablemente deberán quedar documentadas a nombre del cliente respectivo. 
Las personas que ofrezcan auxilio a clientes de las instituciones de crédito al amparo de un mandato o comisión en términos del 
presente artículo deberán informar al cliente, al momento de proporcionarle el servicio, que no están autorizadas por el Gobierno 
Federal ni por las propias instituciones para asumir obligaciones a nombre y por cuenta de estas últimas y que no se encuentran 
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supervisadas ni reguladas por las autoridades financieras, lo cual deberá constar en su publicidad o propaganda y en el contrato o en 
cualquier otro documento en que conste la encomienda respectiva. 
Las instituciones de crédito que establezcan relaciones o vínculos de negocio, de hecho o de derecho, con algún tercero para la 
recepción masiva de recursos, en efectivo o en cheques, que impliquen la captación de recursos del público o pago de créditos a favor 
de las propias instituciones, deberán celebrar con dichos terceros, un contrato de comisión mercantil para que éstos actúen en todo 
momento frente al público, como sus comisionistas conforme a lo señalado en el artículo 46 Bis 1 de esta Ley. 
 
Artículo 142.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de la presente Ley, 
tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios 
que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, 
incluyendo los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, 
fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o 
para intervenir en la operación o servicio. 
Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán obligadas a dar las noticias o información a 
que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su 
caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los 
efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la institución de crédito, o a través de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por tanto, 
obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las siguientes autoridades: 
I.  El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir información, para la 

comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado; 
II.  Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la 

comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado; 
III.  El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable 

responsabilidad del imputado; 
IV.  Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 
V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el artículo 115 de la presente Ley; 
VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta y cualquier otra 

información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con 
la investigación de que se trate; 

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal y 
respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o ejerzan recursos públicos federales; 

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de investigación o auditoría 
para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos federales. 
La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo caso, dentro del 
procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y 

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos establecidos en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que 
resulte necesaria también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente mencionada. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se refiere este artículo en el 
ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les resulten aplicables. 
Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida fundamentación y motivación, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y 
VII, y la unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden 
correspondiente, a efecto de que la institución de crédito entregue la información requerida, siempre que dichos servidores o 
autoridades especifiquen la denominación de la institución, el número de cuenta, el nombre del cuentahabiente o usuario y demás 
datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate. 
Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por 
violación del secreto que se establece y las instituciones estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los 
daños y perjuicios que se causen. 
Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les 
solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, así como tampoco la obligación de proporcionar la 
información que les sea solicitada por el Banco de México, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 
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Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta Ley, 
en los casos en que la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en la ley que norma su gestión, requiera la información a 
que se refiere el presente artículo. 
Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como consecuencia de las excepciones al primer párrafo del 
presente artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de ley y, respecto de aquéllos, se 
deberá observar la más estricta confidencialidad, aun cuando el servidor público de que se trate se separe del servicio. Al servidor 
público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas 
relacionados, o que de cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales correspondientes. 
Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les formule 
en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia 
Comisión podrá sancionar a las instituciones de crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 al 110 de la presente Ley. 
La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán reunir las solicitudes o 
requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refieren las fracciones I a IX de este artículo, a efecto de que las 
instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 
 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 

Artículo 319.- Las Instituciones podrán celebrar contratos de comisión mercantil con terceros que actúen en todo momento a nombre 
y por cuenta de aquéllas para la realización de las operaciones siguientes: 

I. Pagos de servicios en efectivo, con cargo a tarjetas de crédito o de débito, o bien, con cheques librados para tales fines a 
cargo de la Institución comitente. 

II. Retiros de efectivo efectuados por el propio cliente titular de la cuenta respectiva, o por las personas autorizadas en 
términos del primer párrafo del Artículo 57 de la Ley. 

III. Depósitos en efectivo o con cheque librado a cargo de la Institución comitente, en cuentas propias o de terceros. 
IV. Pagos de créditos a favor de la propia Institución o de otra en efectivo, con cargo a tarjetas de crédito o de débito, 

incluyendo el pago por medio de cheques con cheques librados para tales fines a cargo de la Institución comitente o a 
cargo de cualquier otra Institución. 

V. Órdenes de pago en las oficinas bancarias de las Instituciones comitentes, o bien, a través de los propios comisionistas, 
así como transferencias entre cuentas, incluso a cuentas de otras Instituciones. 

VI. Poner en circulación cualquier medio de pago de los referidos en la fracción XXVI Bis del Artículo 46 de la Ley. 
VII. Pago de cheques librados a cargo de la Institución comitente. 
VIII. Consultas de saldos y movimientos de cuentas y medios de pago autorizados por el Banco de México. 
IX. Aceptación de préstamos documentados en pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento, así como recepción de 

depósitos a plazo fijo documentados en certificados de depósito o constancias de depósito a cargo de las propias 
Instituciones y, en su caso, la liquidación de dichas operaciones. Los títulos con los que se documenten las mencionadas 
operaciones, deberán tener las características siguientes: 
a) Serán nominativos y no negociables. 
b) Tendrán un vencimiento no menor a noventa días. 
c) En su caso, deberán indicar si son renovables al vencimiento. 
Las Instituciones podrán celebrar contratos de comisión mercantil para realizar las operaciones a que se refiere la 
presente fracción, solo con casas de bolsa que conforme a su régimen autorizado puedan ser comisionistas de 
instituciones de crédito y que cuenten con el capital mínimo que para realizar dichas operaciones determine la Comisión. 
La liquidación de las operaciones a que se refiere la presente fracción, podrá realizarse en la oficina adicional de la casa 
de bolsa comisionista que hubiese efectuado la colocación de los referidos instrumentos, o bien, en la oficina de la 
Institución que en cada caso se pacte. Si la liquidación se realiza con la casa de bolsa, el cliente deberá utilizar su firma 
autógrafa en el acuse de recibo respectivo. 

X. Realizar la apertura de: 
a) Cuentas Bancarias de Niveles 1, 2 y 3. 
b) Cuentas de administración de valores con clientes que sean personas físicas cuya operación se encuentre limitada a 
niveles transaccionales inferiores al equivalente a tres mil UDIs por cliente y por Institución, o bien, con personas físicas y 
morales cuya operación se encuentre limitada a niveles transaccionales inferiores al equivalente a diez mil UDIs por 
cliente y por Institución; según lo dispone la normativa emitida al efecto por la Secretaría. 
En todo caso, la Institución deberá contar en tiempo real con la información relativa a los clientes que abran estas 
cuentas con el comisionista, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones previstas en las “Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito”, emitidas por la Secretaría, o las 
que las sustituyan. 

XI. Llevar a cabo por cuenta de las propias Instituciones, la compraventa de dólares en efectivo de los Estados Unidos de 
América exclusivamente con personas físicas. 
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En la realización de las operaciones a que se refiere esta fracción, no será aplicable lo dispuesto en los Anexos 58 y 59 
de estas disposiciones ni se encontrarán obligadas a emitir un comprobante de operación a sus clientes. No obstante lo 
anterior, las Instituciones deberán contar con los mecanismos necesarios para registrar y dar seguimiento a la 
transaccionalidad diaria que operen a través de cada uno de sus comisionistas. En todo caso, el mecanismo de control a 
que se refiere el presente párrafo deberá contener los elementos necesarios que les permitan a las Instituciones realizar 
auditorías para verificar el cumplimiento de lo señalado por la fracción III del Artículo 323 de las presentes disposiciones. 
En todo caso, las operaciones a que se refiere esta fracción, solo podrán realizarse por comisionistas cuyos 
establecimientos se encuentren ubicados en municipios o alcaldías en los que económicamente se justifique que sean 
receptores de dólares en efectivo, en función del alto flujo de personas físicas extranjeras y la derrama de ingresos de 
dichas personas sea significativa respecto de la actividad económica del municipio o alcaldía de que se trate o en 
municipios localizados dentro de la franja de veinte kilómetros paralela a la línea divisoria internacional norte del país o en 
los Estados de Baja California o Baja California Sur. Para efectos de lo anterior, la Secretaría dará a conocer a las 
Instituciones, la lista a que se refiere la 33ª Bis de las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 
de la Ley de Instituciones de Crédito”, emitidas por la Secretaría, o las que las sustituyan. 
Asimismo, podrán realizarse por comisionistas que tengan el carácter de establecimientos autorizados para la exposición 
y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos de altura, en 
términos de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 121 de la Ley Aduanera, con independencia de su ubicación. 
Las Instituciones estarán obligadas a supervisar que las operaciones a que se refiere esta fracción sean realizadas por 
los comisionistas conforme a lo establecido en las presentes disposiciones, así como a suspender dichas operaciones en 
los establecimientos de los comisionistas que incurran en algún incumplimiento a lo establecido en la presente fracción. 

XII. Recepción de pagos de contribuciones federales, estatales, municipales y las correspondientes a la Ciudad de México, 
en efectivo o con cargo a tarjetas de crédito o débito, o bien, con cheques librados para tales fines a cargo de la 
Institución comitente. 

Las operaciones a que se refiere la fracción IX de este artículo, únicamente podrán realizarse por Instituciones cuyo Índice de 
Capitalización sea al menos del 12 por ciento, así mismo las Instituciones deberán sujetarse a lo establecido en la fracción V del 
Anexo 58 del presente ordenamiento. Adicionalmente, para estos efectos, dichas Instituciones no estarán obligadas a observar lo 
dispuesto en el Anexo 57 de estas disposiciones. 
Tratándose de las operaciones a que se refiere la fracción VIII del presente artículo que realicen las Instituciones a través de 
comisionistas que operen centros de atención telefónica, las Instituciones comitentes podrán realizar dichas operaciones debiendo 
observar lo dispuesto por las Secciones Primera, Tercera y Cuarta del presente Capítulo XI, así como por el Artículo 320 de estas 
disposiciones. 
Las operaciones referidas en las fracciones I, III, IV, X y XII del presente artículo, únicamente podrán efectuarse en moneda nacional. 
 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
 

Artículo 269.- En los depósitos a la vista, en cuenta de cheques, el depositante tiene derecho a hacer libremente remesas en efectivo 
para abono de su cuenta y a disponer, total o parcialmente, de la suma depositada, mediante cheques girados a cargo del depositario. 
Los depósitos en dinero constituidos a la vista en instituciones de crédito, se entenderán entregados en cuenta de cheques, salvo 
convenio en contrario. 
Para que el depositante pueda hacer remesas conforme a este artículo, en títulos de crédito, se requerirá autorización del depositario. 
Los abonos se entenderán hechos “salvo buen cobro.” 
 

Circular 3/2012 
Operaciones de las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos 
patrimoniales con instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
 
Artículo 36.- En las operaciones pasivas que celebren, las Instituciones podrán determinar libremente lo siguiente: 

I. Montos y saldos mínimos a los cuales estén dispuestas a celebrar la operación pasiva de que se trate; 
… 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
Artículo 54. Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, deberán retener y enterar el 
impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de 
la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al pago de los intereses, como pago provisional. La retención se enterará ante 
las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda, y se deberá expedir 
comprobante fiscal en el que conste el monto del pago de los intereses, así como el impuesto retenido. 
No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de: 
I. Intereses que se paguen a: 
 … 



 

 

6 

 

e) Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a los fondos de pensiones o jubilaciones de personal 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y a las empresas de seguros de pensiones autorizadas 
exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias 
o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, así como a las cuentas o canales de inversión que se implementen con 
motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de esta Ley. 

… 
 
Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 
… 
IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la 

subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro 
Social y las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo 
monto diario no exceda de quince veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio previsto en 
la Ley de Pensión Universal. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

… 
 
Artículo 142. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este Capítulo los siguientes: 
… 
XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro o de la subcuenta de aportaciones voluntarias a que se refiere la 

fracción V del artículo 151 de esta Ley, cuando se perciban sin que el contribuyente se encuentre en los supuestos de invalidez 
o incapacidad para realizar un trabajo remunerado, de conformidad con las leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la 
edad de 65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto total de las aportaciones que hubiese realizado a 
dicho plan personal de retiro o a la subcuenta de aportaciones voluntarias que hubiere deducido conforme al artículo 151, 
fracción V de esta Ley, actualizadas, así como los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, 
actualizados. Para determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo siguiente: 
a) El ingreso se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de apertura del plan personal de retiro y la fecha 

en que se obtenga el ingreso, sin que en ningún caso exceda de cinco años. 
b) El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte del ingreso que se sumará a los demás ingresos 

acumulables del contribuyente en el ejercicio de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto que 
corresponda a los ingresos acumulables. 

c). Por la parte del ingreso que no se acumule conforme a la fracción anterior, se aplicará la tasa del impuesto que 
corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables del contribuyente y el impuesto que 
así resulte se adicionará al del citado ejercicio. La tasa del impuesto a que se refiere este inciso se calculará dividiendo el 
impuesto determinado en dicho ejercicio entre el ingreso gravable del mismo ejercicio. Este resultado se deberá expresar 
en por ciento. 

Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de apertura del plan personal de retiro o de la subcuenta 
de aportaciones voluntarias y la fecha en que se obtenga el ingreso, el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el ingreso 
aplicando la tasa de impuesto promedio que le correspondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el 
que se efectúe el cálculo. Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los 
resultados expresados en por ciento que se obtengan de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio en que se haya 
pagado este impuesto entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores y el resultado se dividirá 
entre cinco. El impuesto que resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio que se trate y 
se pagará conjuntamente con este último. 

 
Artículo 145. Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo aquéllos a que 
se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de 
aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 
Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los 
artículos 143 y 177 de esta Ley, efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El 
pago provisional se determinará aplicando la tarifa del artículo 96 de esta Ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin deducción 
alguna; contra dicho pago podrán acreditarse las cantidades retenidas en los términos del siguiente párrafo. 
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo aquéllos a que se refiere el artículo 143 de esta Ley, se obtengan por pagos 
que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II de esta Ley, dichas personas deberán retener como pago provisional la 
cantidad que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los 
contribuyentes y comprobante fiscal en el que conste la operación, así como el impuesto retenido; dichas retenciones deberán 
enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la propia Ley. 
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En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 142 de esta Ley, las personas morales retendrán, como pago 
provisional, la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 152 de la misma sobre el monto del remanente distribuible, el cual enterarán conjuntamente con la 
declaración señalada en el artículo 96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma, y proporcionarán a los 
contribuyentes el comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 142 de esta Ley, las personas que efectúen los pagos deberán 
retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto acumulable, la tasa máxima para aplicarse sobre el 
excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto del pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, siempre que 
cumplan con los requisitos que para el efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, cuarto y quinto de este artículo, así como las 
instituciones de crédito ante las cuales se constituyan las cuentas personales para el ahorro a que se refiere el artículo 185 de esta 
Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la 
información correspondiente de las personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el año de calendario anterior, debiendo 
aclarar en el caso de las instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las citadas cuentas. 
Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la fracción XI del artículo 142 de esta Ley, paguen al contribuyente, 
además, ingresos de los señalados en el Capítulo I de este Título, los ingresos a que se refiere la citada fracción XI se considerarán 
como salarios para los efectos de este Título. 
En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del artículo 142 de esta Ley, las personas que administren el bien inmueble 
de que se trate, deberán retener por los pagos que efectúen a los condóminos o fideicomisarios, la cantidad que resulte de aplicar 
sobre el monto de los mismos, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en 
el artículo 152 de esta Ley; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la 
misma y tendrán el carácter de pago definitivo. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán optar por acumular los ingresos a que se refiere dicho párrafo a los 
demás ingresos. En este caso, acumularán la cantidad que resulte de multiplicar el monto de los ingresos efectivamente obtenidos por 
este concepto una vez efectuada la retención correspondiente, por el factor 1.4286. Contra el impuesto que se determine en la 
declaración anual, las personas físicas podrán acreditar la cantidad que resulte de aplicar sobre el ingreso acumulable que se 
determine conforme a este párrafo, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 142 de esta Ley se obtengan por pagos que efectúen las personas 
morales a que se refiere el Título II de la misma, dichas personas morales deberán efectuar la retención aplicando sobre el monto del 
pago efectuado, sin deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 152 de esta Ley, como pago provisional. Dicha retención deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las 
señaladas en el artículo 96 de esta Ley. Quien efectúe el pago deberá proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en el que 
conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 
 
Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 
impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 
siguientes deducciones personales: 
… 
V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, 

en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes personales de retiro, así como las 
aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas 
aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los planes de retiro conforme al segundo párrafo de 
esta fracción. El monto de la deducción a que se refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del 
contribuyente en el ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del área 
geográfica del contribuyente elevados al año. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inversión, que se 
establezcan con el único fin de recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue 
a la edad de 65 años o en los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados en cuentas individualizadas por instituciones de 
seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro, sociedades distribuidoras integrales de 
acciones de fondos de inversión o sociedades operadoras de fondos de inversión con autorización para operar en el país, siempre 
que obtengan autorización previa del Servicio de Administración Tributaria y cumplan los requisitos y las condiciones para 
mantener su vigencia, en los términos que para tal efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter 
general. En el caso de que los planes personales de retiro sean contratados de manera colectiva, se deberá identificar a cada una 
de las personas físicas que integran dichos planes, además de cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. En estos casos, cada persona física estará sujeta al monto de la 
deducción a que se refiere el párrafo anterior. 
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 Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones complementarias de retiro, en las subcuentas de aportaciones 
voluntarias o en los planes personales de retiro, así como los rendimientos que ellos generen, se retiren antes de que se cumplan 
los requisitos establecidos en esta fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable en los términos del Capítulo IX de este 
Título. 

 En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficiario designado o el heredero, estarán obligados a 
acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los retiros que efectúe de la cuenta o canales de inversión, según sea el caso. 

… 
El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los términos de este artículo, no podrá exceder de la 
cantidad que resulte menor entre cinco veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del total de los 
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 
tratándose de la fracción V de este artículo. 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
Artículo 171. Cuando el trabajador convenga con el empleador en que el pago de la jubilación, pensión o haber de retiro, se cubra 
mediante pago único, no se pagará el Impuesto por éste, cuando el monto de dicho pago no exceda de noventa veces el salario 
mínimo general del área geográfica del trabajador elevados al año, a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley. Por el 
excedente se pagará el Impuesto en términos del artículo 95 de la Ley. 
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